RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006915, Ent. N° 5374/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el Memorando de Entendimiento suscrito   con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) - Proyecto Gregorio Aznárez;  


RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de mayo de 2014 ambas instituciones, a través de sus representantes suscribieron un Memorando de Entendimiento, en el cual ambas partes concuerdan en que resulta muy conveniente y necesario avanzar en la creación de un nuevo sistema de saneamiento para la referida localidad, que ya cuenta con sistemas parciales construidos por la Intendencia de Maldonado y MEVIR, contando con un punto de descarga de barométrica  de uso no permanente; 
2) que  como antecedente la OSE -por intermedio de  la Unidad de Gestión Desconcentrada- expone el Proyecto de 1995, el que requiere de  la actualización a los criterios y que incluye colectores,  pozo de bombeo y una Planta de Tratamiento que se ubica en el inmueble Nº 647 propiedad del INC, que abarca una superficie de 2 hectáreas aproximadamente,  las que requieren su adecuación a las actuales actividades de la zona, donde se destaca el Proyecto productivo en el Área Lechera, sobre el referido Padrón,   que abarca la implantación de 18 tambos con 4 salas de ordeñe,  ocupando una superficie de 1.570 hás., de las 3.937 hás.  con que cuenta el predio. Asimismo se destaca  la instalación de un centro de enseñanza  técnica de la UTU -para capacitación en actividades relacionadas con la agropecuaria- que cuenta con comunicación directa con la zona con acceso directo a las redes de UTE y con posibilidades de uso como fuente de agua, integrada a la cuenca del Solís y como cuerpo receptor de desagüe; 
3) que por Resolución de Directorio de OSE  Nº 29/14,  de 3 de julio de 2014, se aprueba el Proyecto de Memorando de Entendimiento  entre las partes;  
4) que por Resolución del Directorio del INC Nº 38
 -en sesión de fechas 3 y 4 de junio de 2014-  se aprueba el Memorando de Entendimiento celebrado con fecha 5 de mayo de 2014, relativo a la necesidad de avanzar en la creación de un nuevo sistema de saneamiento de referencia, Proyecto  Gregorio Aznárez (Maldonado);

5) que finalmente, con fecha 28 de julio de 2014, los representantes de los  Directorios del INC y de OSE  suscriben el Memorando de Entendimiento por el cual el compromiso asumido por OSE consiste en la adecuación del Proyecto elaborado en 1995, e incluye proporcionar agua potable al grupo de viviendas de las cercanías de las salas de ordeñe, realizando el análisis técnico de esta provisión y la evaluación conjunta con el INC de su implantación, y para ello asumen ambos Organismos la obligación de habilitar los recursos humanos y técnicos necesarios para llevar a cabo los cometidos diseñados;

6) por su parte, el INC expresa su acuerdo en acceder al uso de la porción de terreno de referencia, con fines del tratamiento propuesto, en la modalidad que fuera procedente definir (Comodato u otra),  teniendo en cuenta los antecedentes que el Instituto tiene en casos similares;                  

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley N° 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
 2) que el Artículo 2 de la Ley 11.907, de 19.12.1952, establece que compete a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República, así como la prestación del servicio de alcantarillado en todo el territorio de la República, excepto en el  Departamento de Montevideo;                        
 3) que el convenio a suscribir se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Memorando de Entendimiento a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado destinado al Proyecto  Gregorio Aznárez;  
2) que en la medida que el presente Memorando de Entendimiento  no implica la realización de erogaciones determinadas con cargo a ninguna de las partes, los eventuales gastos deberán ajustarse a los procedimientos de contratación aplicables, así como someterse al control de legalidad del Contador Auditor, o de  este Tribunal, de acuerdo con la naturaleza o con el monto de los mismos;

3) Comunicar a los Contadores  Delegados  de ambos Organismos; y
4) Devolver los antecedentes al lugar de origen.
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